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)VERTENCIA OFICIAL 

Luego que 108 señores Akaldes y 
I Secretarios reciban loa números de 
Le BOLETIN, dispondrán que se 
L no ejemplar en ei sitío de costum-
L donde permanecerá hasta el réd
ito del número siguiente. 

Secretarios cuidarán de con-
L v a r los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 

Idto, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

JEFATURA D E L E S T A D O 
\tysobre aprovechamiento de pastos 

r̂astrojeras. 

Administración Proyineial 
GOBIERNO CIVIL 

^miares. 

^tnrade Minas.—So/íciíud de re-
fbo a favor de la Sociedad Espa-
ñok de Talcos S. A . . 

pación provincial de Industria 

pone la necesidad de una ordena
c ión que respetando normas consue
tudinarias basadas en caracter ís t i 
cas comarcales, coordine los intere
ses gr ícolas y ganaderos, atendiendo 
a l mayor rendimiento, de acuerdo 
con el in terés nacional . 

E n su consecuencia, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Las Juntas L o 

cales de Fomento Pecuario propon
d r á n a l a a p r o b a c i ó n de las Juntas 
provinciales correspondientes, en el 
plazo de noventa días , a partir de la ^ ó n . - A n u n c i o s . 

^ "lo Forestal de León—Anunc io . I pub l i cac ión de la presente Ley, las 
^ s i d a d de O v i e d o . - i l n « n c i o . 

r^e de Intendencia de L a Coru-
^-Anuncio. 

I ^ f c 1 ! 1 8 ^ ^ 0 " Munie ipá l 
. ae Ayuntamiento. 

^ P a r t i c u l a r e s . 

del Estado 

^ e n dpbaciones que el actual 
tw» aProvechamientos de 

N o s ^strojeras produ-
ierniii 

Ordenanzas que deban regir el apro
vechamiento de pastos y rastrojeras 
de sus t é r m i n o s municipales respec
tivos, con sujeción a las normas ge
nerales que establece el Ministerio 
de Agricul tura . 

Ar t ículo segundo. Quedan facul
tadas las Juntas Locales de Fomen
to Pecuario, para concentrar y deli
mitar sin a l te rac ión de linderos, los 
n ú c l e o s parcelarios convenientes a 
los e f e c t o s de aprovechamientos 
temporales y por el per íodo de du
rac ión de éstos. E n las mismas con
diciones, p o d r á n establecerse las ser
vidumbres de paso y abrevadero 

ción "1,nos niunicipales de . que estimen necesarios. 
§ricola parcelada, i m - \ Ar t ícu lo tercero. Quedan exclui

das de las concentraciones parcela
rias transitorias, a que se refiere el 
ar t ículo anterior, las fincas que por 
su extensión y carac ter í s t icas , sean 
susceptibles de explotación indepen
diente de sus aproxechamientes de 
pasto. 

Ar t ículo cuarto. Las Juntas pro
vinciales de Fomento Pecuario po
d r á n imponer sanciones, a propues
ta de las Juntas Locales, hasta la 
cuan t ía de 250 pesetas, a los infrac
tores de lo dispuesto en la presente 
Ley y en las Ordenes complementa
rias para su ap l icac ión . Contra estas 
sanciones, p o d r á interponerse recur
so de alzada ante el Ministerio de 
Agricul tura , en el plazo de quince 
días, contados desde la fecha de la 
not if icación. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a siete de O c 
tubre de m i l novecientos treinta y 
ocho. —III Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

MMsistracíÉ racial 
m m m m de ta prathcla de León 

Por el Ministerio del Interior y por 
infracción del precio de tasa en la 
venta de suela se han impuesto las 
siguientes sanciones: 
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25.000 pesetas de multa a l indus

tr ia l de Santa María del P á r a m o , 
D . J O S É V I L L A L O B O S P R I E T O y 

3.000 pesetas de multa a l de Man-
si l la de las Muías, D . S A B I N O S A N 
T O S G A R C I A . 

León , 8 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
IRSPECCIÓN PaOYMAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 71 
A pesar de que la Inspecc ión pro

v inc i a l Veterinaria, en circular nú
mero 463, de 25 de Mayo ú l t imo , d i 
r igida a los Inspectores municipales 
veterinarios, consiguió que en bas
tantes Ayuntamientos de la provin
cia se constituyesen las Juntas Loca
les de Fomento Pecuario, no son 
pocos los Ayuntamientos que por 
múl t ip les causas no han cumpl ido 
todav ía tal requisito, indispensable 
en estos momentos en que el ímpe 
tu creador del nuevo Estado exige 
que los organismos relacionados con 
la ganade r í a tengan su m á x i m a efi
ciencia para colaborar en la tarea de 
recons t rucc ión nacional . 

Los Ayuntamientos a quienes afee- Reglamento del 16 de Ju 
te lo a q u í ordenado, r emi t i r án en el y Real orden de 5 ^ ¡?10 ^ 190» 
plazo indicado a la inspecc ión pro- de 1912. ePtiembre 
v inc ia l Veterinaria copia del acta de j E l expediente tiene el n 
cons t i tuc ión o reorganizac ión de las | León, 7 de Octubre de lS» 9,430 
expresadas Juntas. | cer Año Triunfal .—El inge . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene- Gregorio Barrientos. Jefe, 
ra l conocimiento y m á s exacto cum
plimiento. 

León, 10 de Octubre de 193S. -
III Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 
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A N U N C I O 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

E s p a ñ o l a de Talcos (S, A.), vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el día 
27 del mes de Septiembre, a las diez 
y veinte una solicitud de registro p i -

Solicitud para instalación de nueva 
Industria 

E n cumplimiento de lo dispue*. 
i el Decreto de 20 de Agosto^ 

1938 ffi. O . d e l E . de 22 de Agotde 
1938), sobre establecimiento de m í 
vas industrias o ampliación de las 
existentes, se ha presentado en esta 
Delegación de Industria la siguiente 
solicitud. 

Peticionario: D. Pedro García Diez, 
domici l iado en León (capital). 

Naturaleza de la industria: Fabri
cac ión de Malte como sucedáneo del 
café. 

Enclavarniento: E n León, calle de 
Santa Ana , n ú m . 24. 

Necesidades que tratar de satisfa-diendo 96 pertenencias para la mina 
de indeterminado, l lamada «Pr ima- j cer: Las correspondientes a los mer-
vera 14.a)), sita en t é rmino de Puebla i cados de diversas provincias de Es-

Gon tal motivo, a propuesta de l a de L i l l o , Fuentehermosa y Cofiñal, p a ñ a y posesiones españolas. 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o . 1 E l abo rac ión máxima: Mil kilogra-
Hace l a des ignación de las citadas mos de Malte al día . 
96 pertenencias en la forma siguiente: Personal: Tres obreros y siete 

Se t o m a r á como punto de partida obreras, 
la estaca 6 a, de la m i n a «Pr imave ra | L o que se somete a información 
10» n ú m . 8.070; desde él se m e d i r á n ! púb l i ca para que dentro del plazo 
200 metros al N . , y se co locará la 1.a ¡ m á x i m o de ocho días, a contar des-

Inspecc ión provincial Veterinaria y 
de acuerdo con l a misma, he dis
puesto que en el plazo de quince 
días , a contar del de la p u b l i c a c i ó n 
de la presente Circular en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, todos 
los Ayuntamientos de la misma que 
no lo tuvieran hecho procedan a 
constituir o a r eo ígan iza r , según los j 2.a; de ésta 400 metros a l S., la 3.a; de ] OFICIAL puedan presentarse en^ 
casos, sus respectivas Juntas Locales I ésta 2.400 metros al O., la 4.a; de ésta I Delegación de Indnstria de 
de Fomento Pecuario, r e c o r d á n d o s e | 200 metros al N . , con lo que se llega- (Plaza de la Catedral, núm. ^ 
que según la legislación vigente de- rá a l punto de partida, quedando ce-; clamaciones que sobre e 
¿ e n formar parte de las mismas: rrado el pe r íme t ro de las 96 perte-! quier persona estime opoi ^ 

E l Alca lde o un concejal, como nencias que se solicitan. • j León, 22 de Septiembre ^ 
Presidente. | Y habiendo hecho constar este in-1III Año Triunfal .—El Ingem 

E l Inspector munic ipa l Veterina- teresado que tiene realizado el depó- ¡ Antonio Mart ín Santos, 
r io, y si hay m á s de uno, el m á s jo - sito prevenido por la ley, se ha ad - | o o nTnAS 
ven. Secretario. j mitido dicha solicitud por decreto j T , módica cle Pe' 

Vocales, el médico titular; un maes- \ del Sr. Gobernador, sin perjuicio de | L a comprobac ión per ^ c0-
tro nacional; un perito agr íco la , j tercero, | sas, medidas y aparatos 
donde hubiese m á s de uno, el m á s L o que se anuncia por medio del rrespondiente al a^0 . , La â 
antiguo; tres ganaderos y un agricul-1 presente edicto para que dentro de za rá en el partido ju ^ ^uea coi1' 
tor, designados por las Cámaras^ los sesenta d ías siguientes al de la ñeza, en los días y ,ü0 

pub l icac ión de la solicitud en el Bo- t i nuac ión se expresa. ^ ^ ^ ¿e 0 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue- L a Bañeza, días lo, 
dan presentar en el Gobierno c iv i l tnbre, a las 10. Ruerna' ^ 
sus oposiciones los que se consi'deren Castril lo de la 
con derecho al todo o parte del te- de i d , , a las 10. 
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 

por 
Asociaciones y Sindicatos de dicho 
carác ter . Donde no existan estas 
Asociaciones se cons t i tu i r án las Jun
tas con los vocales natos, los cuales 
a c o r d a r á n la des ignación de los tres 
ganaderos y el agricultor, e l ig iéndo
los de entre los de m á s prestigio y 
entusiasmo. 

D^rianaVdíaaO ^ ^ ' je ^ 
Castrocontrigo, día 

las 10. 

las 



^ i n e d o , día 22 de id . , a las 9. 
chas, día 22 de i d é a l a s 15. 

Juntan3 y Congosto, d ía 24 de id . , 

a Ifilimontán, día 24 de id. , a las 14. 
! Líos de la Valduerna. d ía 25 
Talas 10. 

^ María de la Isla, día 25 de SaDta 

Riego 
,188 10. 

a las 14. 
Riego de la Vega, d ía 26 de id . , 

Soto de la Vega, día 26 de id . , a 

las 14-
San Cristóbal de la Polantera, 

^27 de id., a las 10. 
Castroealbón.día 28 de id . , a las 10. 
San Esteban de Nogales, día 28 de 

id., a las 14. 
Santa Elena de Jamuz, día 29 de 

id., a las 10. 
Quintana del Marco, d ía 29 de id . , 

alas 14. 
Alija de los Melones, dia 31 de id . , 

a las 10. 
Ropemelos del P á r a m o , día 1.° de 

Noviembre, a las 10. 
Cebrones del Río, d ía 1.° de id . , 1 

alas 14. . , ! 
Pozuelo del P á r a m o , d ía 2 de i d . , ; 

a las 10. | 
San Adrián del Val le , d í a 2 de i d . , 

a las 14. 
La Antigua, día 3 de id . , a las 10. 
Laguna de Negrillos, d ía 3 de id ' , 

alas 14. 
Zotes del P á r a m o , dia 4 de id. , 

a las 10. 
Pobladura de Pelayo García, d ía 4 

^ . . a las 14. | 
Laguna Dalga, d ía 5 de id. , a las 9. | 
aanta María del P á r a m o , d í a 51 

^ a las U . | 
Acianos del P á r a m o , d ía 7 de i d . . ! 

a las io. •• i 
a ^ e d r o Bercianos d í a 7 de id. , | 

afano10 del P á r a m o ' d í a 8 de i d - ' 

M ! ^ 6 " ^ P á r a i n o , d í a 8 d e i d . , 

^ a n o ^ 8 de Arr iba , d ía 9 de id . , 

W 9 de id" a las U-
Lo Uentes.día 10 de id . , a las 10. 

NtiuJ. ^ hace púb l i co para co- \ 
S a Sü de las Autoridades, y que j 
' V s a d Q ^ 6 2 ' l o h a § a r i s a b e r a l o s | 

} l } ^ á & ^ t u b r e de 1638. - \ 
K i o ^ U ^ a l — E l Ingeniero Jefe, 

artln Santos.—Rubricado. 

Distrito Forestal de León 

ANUNCIO 
Por la Junta vecinal del pueblo de 

Boisán y en vir tud de convenio con 
la de Quintani l la de Somoza, sobre 
cesión de aprovechamientos y servi
dumbres de paso entre ambas partes, 
en los montes de dichos pueblos de
nominados «Valdebrá», «El Cuervo», 
«Pajer ina» y otros, y el l lamado 
«Prado Llames», ambos de Quinta
n i l l a , y el denominado «Reguera de 
Va ldemedián» , de Boisán, se formuló 
ante esta Jefatura, petición de que se 
reconozca lo concertado entre am
bas Juntas vecinales y aportadas por 
una y otra parte, las pruebas que es
t imaron oportunas en defensa de sus 
derechos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articiiio 18 del Regla
mento general de procedimiento A d 
ministrativo del Ministerio de Agr i 
cultura de fecha 14 de Jun io de 1935, 
se pone en conocimiento de las par
tes interesadas que por espacio de 
quince días , contados a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , se 
encuentra en esta Oficina de mani 
fiesto el expediente instruido por la 
Alca ld ía de L u c i l l o , a l objeto de que 
personalmente o por medio de man
datario, con poder bastante, puedan 
instruirse ambas partes del citado 
expediente y presentar los documen
tos y justificantes que crean perti
nentes a sus derechos. 

León, 24 de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, L u i s Arias . 

Universidad de Oviedo 
C B E C A S ) 

Se interesa de los alumnos que ob
tuvieron Beca concedida por este 
Rectorado en colegios de este Distr i 
to durante el curso de 1937-38 y ha
yan solicitado continuar en su dis
frute actual, presenten (si no lo han 
hecho ya), las papeletas de examen 
o cert if icación de las calificaciones 
obtenidas en las convocatorias de J u 
nio o Septiembre ú l t imos , en l a Se
cre tar ía de la Universidad, todos los 
d ías laborables de 11 a 1 y de 18 a 19 

E l plazo de presentac ión, será has-
el quince de los los corrientes inclu
sive; transcurrido el cual , sin haber 
recibido por n i n g ú n conducto las 
notas indicadas, los aspirantes no 
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p o d r á n ser tenidos en cuenta en la 
ad jud icac ión del concurso actual. 

Asimismo, los colegios que no ha 
yan enviado o completado las ca l i f i 
caciones de sus alumnos becarios, 
tanto de la l,a como los de la 2.a en
señanza , d e b e r á n hacerlo t a m b i é n en 
el plazo indicado. 

Oviedo, 4 de Octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.— E l Secretario Ge
neral. 

Parpe le InienMa de La Comia 
A n u n c i o 

Neces i tándose adquir i r mensual-
mente muy considerable cantidad 

i de latas de conserva de pescados, 
! cuya p repa rac ión y contenido neto 
; se especifica al final de este anuncio, 
I se hace públ ico para que los fabri-
| cantes puedan dir ig i r sus ofertas 
I a esta Di recc ión hasta finalizar el 

día 18 del actual, siendo indispensa
ble que cada lata tenga su dispositi
vo de apertura y vaya provista de la 
llave correspondiente, inc lu ida en el 
precio, así como que se presenten 
estampadas o litografiadas en forma 
que en todo momento pueda com
probarse de modo indudable el or i 
gen de fabr icación, el producto y su 
peso neto. 

Las ofertas no serán inferiores a l 
contenido de un vagón completo y 
se h a r á constar imprescindiblemente 

i el plazo de entrega durante el mes 
j p róx imo venidero. 
I Los precios, que se e n t e n d e r á n 
s/v o f/b, no p o d r á n rebasar los de 

I formatos comerciales cuyo conteni-
1 do neto sea el m á s aproximado al de 
| los ranchos individuales de 100 gra
mos y bi-individuales de 200 gramos, 

| debiendo detallarse bien en la oferta 
el formato adoptado como tipo solo 
a efectos comparativos de precio, su 

| contenido neto verdad y el precio 
que tenga seña lado para el comercio 
ai por mayor por la Junta de Econo
mía y Abastos de la provincia donde 
se halle enclavada la fábrica, y en 

i defecto de éste, el que regía la v íspe
ra del 18 de Jul io de 1936, todo ello 
bajo la firma y responsabilidad del 
ofertante. 

Las entregas debe rán ser hechas 
en el transcurso del mes de Noviem
bre venidero sin a m p l i a c i ó n posible. 

E l importe de las primeras entre
gas, hasta un 10 por 100 del total de 
la ad jud icac ión , q u e d a r á como de-



pósi to de garan t ía del compromiso 
hasta la u l t imac ión del mismo. E l 
pago de este anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios. Las d e m á s 
condiciones se hal lan de manifiesto 
en las oficinas de este Parque todos 
los d ías laborables. , 

Conservas que se citan 
lates de 180 Latas de 2e« gra-

gramos mos netos 

A t ú n o Bonito 
en aceite . , . 

S a r d i n a s en 
a c e i t e . . . . . 

S a r d i n a s en 
escabeche. , 

960.000 320.000 

3.200.000 960.000 

320.000 640.000 
L a Coruña , 4 de Octubre de 1938. 

—III Año Triunfal . — E l Director, 
Juan Arnaldo. 

N ú m . 581.-51,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, que tengo el honor de presidir, 
se arriendan, hasta 1.° de Mayo del 
p r ó x i m o a ñ o de 1939, en púb l ica su
basta, los pastos de este t é rmino mu
nic ipa l , de la rastrojera y barbecho, 
para ganado lanar, cuyo acto t end rá 
lugar en la Sala Consistorial de esta 
v i l l a de Algadefe, a las diez de la 
m a ñ a n a del día 16 del actual raes de 
Octubre de 1938, con arreglo al p l i -
go de condiciones. 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento de los que tengan interés 
por dichos pastos. 

Algadefe, 4 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iun fa l .—El Alcalde acci
dental, Benito Marcos. 

N ú m . 587.-8,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto a l púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
do ocho días , durantes cuyo plazo 
p o d r á n formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento. 

Castropodame, a 4 de Octubre 
de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Daniel Iglesias. 

juntamente con las c e r f i f i ^ 
y memorias a que Se rílfi ^ o n e s 
t ículo 296 del Estatuto M EL 
y las Ordenanzas fiscales d e ^ 1 

se ha l la de manifiesto al PÚM- S' 
l a Secretar ía municipal eD 
de ocho días . d „ r a X POresPaci 

i el mismo 
anifiesl 
munici 

d ías . duranW cu^oT10 
y en esotros ocho días s ; g u ^ ' 
podran presentarse contra el m-
cuantas reclamaciones u o b s e r v é 0 
nes se estimen justas, que m é i n ^ 

Secret an{* de este 

Ayuntamiento de 
Vil lamart in de Don Sancho 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
r io para el p r ó x i m o a ñ o de 1939, 
se hal la de manifiesto a l púb l i co , 
en la Secretaría munic ipa l , por un 
plazo de ocho días, durante el cual, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formular los contribuyentes 
o entidades interesadas, cuantas re
clamaciones estimen convenientes, 
ante el Ayuntamiento. 

Vi l l amar l ín de Don Sancho, 4 de 
Octubre de 1938. - 111 Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Jesús Medina. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Agente Ejecutivo de este Ayunta
miento, por renuncia del que l a des
e m p e ñ a b a , se hace saber por el pre
sente, que, según acuerdo de esta 
Corporac ión munic ipa l , en sesión 
del 2 del actual, se abre concurso 
para la provis ión de dicha plaza 
con ca rác te r interino, por un plazo 
de treinta d ías , desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, debiendo d i 
rigir los interesados sus instancias 
al Sr. Alcalde-Presidente, de este 
Ayuntamiento, y siendo las condi
ciones generales para dicha plaza 
las que determina el vigente Estatu
to de Recaudac ión , en todos sus de
rechos y obligaciones, y no teniendo 
asignado sueldo alguno, llevando 
como ú n i c o emolumento la partici
pac ión legal que al Agente corres
ponde por el recargo, y dietas auto
rizadas en dicho Estatuto de Recau
dac ión . 

L o que se hace púb l i co f ^ 
nocimiento de los que dése» 
cursar a dicha plaza. 

Villadecanes,4 de Octubre de 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, S. 
F . Castillo. 

tregadas en la 
Ayuntamiento. 

L o que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del ar 
t ícu lo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento. 

Campo de Vil lavidel , 30 de Seo 
tiembre de 1938.-111 Año Triun
fa l .—El Alcalde, Saturnino García. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formados los documentos contri
butivos por rústica, urbana y ma
t r í cu la industrial, para el año 1939, 
e s t a rán expuestos al público en la 
Secretar ía municipal , a fin de oír re
clamaciones, durante el plazo de 
ocho d ías los primeros, a partir del 
25 del actual para los de rústica, y 
del 15 del mismo los de urbana, y 
por diez d ías la matricula. 

Campo de Villavidel, 8 de Octu-
brede 1938.—III Año Triunfal.-El 
Alcalde. Saturnino García. 

Anuncios particulares 

Habiéndose extraviado ^ ^ 
. 5.975 del Monte de Piedad y 

num. o.c/iw * . e 
Caja de Ahorros de León, se i 
Dúblico que si antes de qülGC*i0t ontardeiafechadeesteanunc10; 

resentarareclamacioaa^g 
pedirá duplicado de la ^ 
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Ayuntamiento de 
Campo de Yil lavidel 

Formado por l a Comisión de H a - ! 
cienda el proyecto de modificacio-1 
nes al presupuesto ordinario del co-1 
rriente año , que ha de servir de base 
para formar el presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 

E n poder de Jua 
da del ganado del pueblo 

cuentra en ^ se en 
oder 

artas-quinos, se cu ^ sseiscU'" 
una yegua m í a , de ^ ^ Q O ptas-

Num-


